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Constancia Secretarial: El 26 de abril de 2021 ingresa al Despacho por 
reparto para calificar. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2021-00357 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82, 

422, 430 y 431 del Código General del Proceso; y como quiera que del 
título aportado como base de la ejecución se desprende la existencia de 

una obligación expresa, clara, exigible a cargo de los aquí ejecutados, el 
Despacho RESUELVE:   

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA en favor la  COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY 

en contra de los señores CRISTHIAN LEONEL VELOZA CAMACHO y 
YEISON ESTIBEN PEDRAZA MALAVER, por las siguientes sumas de 
dinero: 

 
Obligación contenida en el pagaré objeto de recaudo identificado con 
el número 0672615 

 
1. Por la suma de $4.608.384 m/cte, correspondiente al capital de las  

vencidas y no pagadas por los demandados que se discriminan de la 
siguiente manera: 
 

No. 
cuota 

Mes Año Capital Vencido 

07 diciembre 2019 $ 258.579 

08 enero 2020 $ 262.239 

09 febrero 2020 $ 265.959 

10 marzo 2020 $ 269.739 

11 abril 2020 $ 273.579 

12 mayo 2020 $ 277.449 

13 junio 2020 $ 281.409 

14 julio 2020 $ 285.399 

15 agosto 2020 $ 289.449 

16 septiembre 2020 $ 293.559 

17 octubre 2020 $ 297.729 

18 noviembre 2020 $ 301.959 

19 diciembre 2020 $ 306.249 

20 enero 2021 $ 310.599 

21 febrero 2021 $ 315.009 

22 marzo 2021 $ 319.479 

 $ 4.608.384 

 

2. Por los intereses de mora, liquidados sobre las sumas de dinero 
señaladas en el numeral anterior desde el vencimiento de cada una y 
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hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación por parte 
de los ejecutados, a la tasa máxima legalmente establecida al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio. 

 
3. Por la suma de $1.531.440 m/cte correspondiente a los intereses 

de plazo vencidos y no pagados sobre las cuotas señaladas en el numeral 
anterior, los cuales se discriminan de la siguiente manera: 
 

No. cuota Mes Año Interés de Plazo 

07 diciembre 2019 $ 125.160 

08 enero 2020 $ 121.500 

09 febrero 2020 $ 117.780 

10 marzo 2020 $ 114.000 

11 abril 2020 $ 110.160 

12 mayo 2020 $ 106.290 

13 junio 2020 $ 102.330 

14 julio 2020 $ 98.340 

15 agosto 2020 $ 94.290 

16 septiembre 2020 $ 90.180 

17 octubre 2020 $ 86.010 

18 noviembre 2020 $ 81.780 

19 diciembre 2020 $ 77.490 

20 enero 2021 $ 73.140 

21 febrero 2021 $ 68.730 

22 marzo 2021 $ 64.260 

 $ 1.531.440 

 

4. Por la suma de $4.206.463.oo correspondiente al capital acelerado 
de la obligación objeto de recaudo, el cual se conforma de la siguiente 
forma: 

 
No. cuota Mes Año Capital Acelerado 

23 abril 2021 $ 324.009 

24 mayo 2021 $ 328.599 

25 junio 2021 $ 333.279 

26 julio 2021 $ 338.019 

27 agosto 2021 $ 342.819 

28 septiembre 2021 $ 347.679 

29 octubre 2021 $ 352.599 

30 noviembre 2021 $ 357.609 

31 diciembre 2021 $ 362.709 

32 enero 2022 $ 367.839 

33 febrero 2022 $ 373.059 

34 marzo 2022 $ 378.244 

 $ 4.206.463 

 

5. Por los intereses de mora, liquidados sobre la suma de dinero 
señalada en el numeral anterior desde la fecha de presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación por 

parte de los ejecutados, a la tasa máxima legalmente establecida al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio. 

 

6. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 

7. Se ordena notificar a la demandada de conformidad con lo previsto 
en el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, o de conformidad 
con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
8. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo, 
advirtiéndole a la parte demandada que cuenta con cinco (05) días para 
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pagar y/o diez (10) días para excepcionar. Términos que correrán de 
manera simultánea. 
 

9. Se prorroga el término para decidir la instancia por 6 meses, 
conforme a las facultades previstas en el artículo 121 del Código General 

del Proceso, dada la carga laboral asignada al Despacho. 
 

10. Reconocer personería al abogado Oscar Mauricio Alzate Vélez como 

endosatario para el cobro de la parte ejecutada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 
 

 
 
 

  
 
 
 
 
JST 
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La anterior providencia se notifica por estado Nº ___029__ del 

_17 DE JUNIO _ DEL 2021 en la Secretaría a las 8.00 am 

 
 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 

 
 


